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PECIOS DE SUSCRIPCIÓN

' f • • - *

Pesetas PRECIpS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

4r0flf»mientos (año)......... ’ 
/untas vecinales, Juzgados

100

- ■ . zniinicipales dependen
cias oficiales (afío). .......

Idem (semestre)...................
Particulares y,otras entida

des (año).. ................. '. i •

50
30’

100

Particulares y otras entida
des (semestre).. . . .........

Idem (trimestre)..................
Precio de la línea................
Linea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto....................  
Atrasado de más de nn mes

50
25

1

0 
1

50

’50

SE PUBLICA 
TODOS LOS' DÍAS, EX'. 

CEPTO LOS DOMINGOS, 
Y «FIESTAS PRINCI

PALES

Mivii»,rai!irciA *

1/ No sé insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto "del Gobierno civil de la provincia.

2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
pflciales de cualquier clase, al otorgar los contratos de Adjudicación, m 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
dones de 3 ,de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

1

i

l

B

8

8

1

0

8

Delegación de Hacienda de la provincia de Soria
SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL

, - , RELACION NÚMERO 3. , ( .

Con febha 25 de febrero de 1949, el Excmo. . Sr. Ministro d*e Hacienda, a propuesta del Consejo Administrador 
del Fondo de Corporaciones locales, ha acocado fijar, en las cantidades que a continuación se indican, los cupos anticipa- 
bles de compensación municipal, que en el ejercicio de 1948, corresponde a los siguientes Ayuntamientos de esta pro 
vincia, así como los tantos por ciento y cantidades a anticipar. * . '

H Ú M E B 6 S • * .
Cupo anual 

anticipablb
Cantidad 

a anticipar
Correspon

de al trimestre

Orden Registro
A Y ti N T A M 1 E N T 0 S

Pesetas Pesetas__ Pesetas

l
. 2

■ 3
. .. 4' "

2Í033
21439
21440 

- 21034

Aldehuela do Agreda. .................................... ’......................  • ■
Laina................................................... ......................... .. ..............
Valderromán.....................     •

1.488 38
16.086 29
4.432 90

10.482 01

3.366 28
12.064 72 
3:324 67 
7.861 51

841 57
3.016 18

■831 16
1 965 38

Suma total.r...... . K............... 35.489 58

1 ■■ —

26.617 18 " • 6.654 28

í buega (Guadalajara), hijo de Gabriel 
i y de Ursq'.a; y Clavería Perez Alejan- 
I dro; de 20 años, hijo de Juan Ramón y 
| de Petra, natural de San Esteban de 
I Gormaz, ambos gitanos, cuyos actúa 
i les paraderos se ignoran, como.cuiü . 
] prendidos en el caso 1 0 del artículo 
I 835 de la léy de Enjuiciamiento erimi- 
j nal, comparecerán ante la Audiencia 
I provincial de esta ciudad, a fin de no 
| tificarlos el auto de prisión y consti- 
| tüirse en la misma decretada en el su ■ 
i mario número 123 de 1947 sobre esta 
| fa; bajo'apercibimiento de que si no 
| compcTecen en término de diez días, . 
I contados a partir de la fecha en que se 
I publique esta requisitoria en el Bolétin^ 
I oficial del Estado yen el de esta pro 
| vincia, serán declarados rebeldes y 
I les parará el perjuicio a que hubiere

lugar én derecho. t
Por la presente, ruego y encargo a 

todas las autoridades" y ordeno a los 
. agentes'de la policía judicial, dispon- -

Lo que en cumpanjiento de lo ordenado por la ..Dirección general de Contribuciones y Régimen de Empresas; se | gan y procedan a labusca y captura 
pone en conocimiento de los Ayuntamientos interesados a fin de que se dén por notificados (y puedan en sú caso, Ínter- I d0 i08 referidos procesados, y caso de 
poner, dentro de los quince días siguientes a la publicación, el recurso de reposición que .autoriza el artículo 75 del I ger ^a^j¿og geaü conducidos a diapo- 
decreto de Ordenación provisional de las Haciendas locales de 25 de enero de '1946. . t 1 . . • I eición dé la lima. Audiencia provin-

Soria 10 de-maree de 1949.-EI Jete precia!, F. Serrano de A)biUos.-V. B. 4-E1 Delegado de Haciente c
.1. Mozas. ' , . . . I .

■ ? . ■ • . . \ I misma. - ~
I 'Soria 22 de febrero de 1949.—El x

Delegación provincial de Ealadinlica 
de Soria

Accidentes de la circulación.—Circular 
49'3.—A los Jueces de paz ;.

. Viniendo desde hace ya bastantes 
años facilitando los Juzgados de paz, 
datos en relación con la información 
anual sobre accidentes de la circula 
ción de que hubieren* cónocido en el 
ejercicio de su jurisdicción, han sido 
gran mayoría los'de esta provincia, 
que sin necesidad de recordatorio, 
cumplieron es te. serví ció, consistente 

. en comunicar parte negativo si no hu- 
bjere habido ninguno, o el número de 
les sucedidos, en solicitud de los co 
respondientes boletines, para cons 
tancia estadística del hecho y su de 
Velación cumplimentados, tan luego a 
vuelta de correo les fueren remitidos 
per eet¿a Delegación/ *

Son, sin embargo, todavía bastan
tes los que dejaron de cumplimentar 
lo, a los que se les recuerda por la 
presente circular, así como que deben 
hacer su* envío sin pérdida de fecha

de su recibo, por estar rebasados ya 
los plazos que tiene concedidos por la 
Superioridad &sta Delegación, parfi 
cierre del estado anual. "

Los en demora tomarán, además 
Quería nota para lograr una absoluta 
puntualidad en años sucesivos^

Soria 15 de marzo de 1949.—El De
legado de Estadística, César debRie

che del 18 al 19 de febrero pasado, de I 
an almacén sito en dicho pueblo; para | 
que en el término de cinco días, con I 
tado^a partir de la fecha de inserción I 
del presente en el Boletin oñcial de esta I 
provincia, comparezóan ante este Juz I 
gado para ser oídos en el sumario que I

go. 709

Jazgados de primera instancia
• ' SORIA

Don Amando García'Royo, Juéz de 
instrucción de esta'Ciudad y su par
tido,
Hace saber: Que por el presente se 

cita, llama y emplaza al aqtor o auto 
res de la shatración de doce mantas 
de «Ortigosa», treinta mantas de ca 
ma, de las llamadas- de «Palma de 
Mállorca», doce petos, cincuenta pan
talones azules, -veinticinco paquetes 
de lana, y otros generes, pertenecien 
tes al vecino de Almarza, Juan Sauz 
Mata', cuyo hecho tuyo lugar en la no-

por dicho motivo se instruye con el 
número 33 de 1949,’ sobre robo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
les pararán los peijuicios a que hubi2 
ra lugar. ' , -■

Al propio tiempo ruego y encargo a

Juez de Instrucción, Amando García • 
Royo. —jCI Secretario, Carlos Roda

GALATAYUD

En virtud de lo acordado por el se 
ñor Juez de instrucción en el sumario 
núm. 25 de .1949, delito asesinato, se 
cita por medio de la presente a un
Emilio, apodado el Extremeño, de

( ( unos ^treinta y cinco ajlos, estatura re 
I guiar, mas bien bajo, de pelo y barba 
I algo rubio, coir una cicatriz grande en

todas las autoridades, y agentes de la 
policía judicial procedan a Ta busca y 
captura de dichos autores, y recupe 
ración de los eféctbs sustraídos, po
niendo unos y otros a disposición de 

.este Juzgado, caso de ser habidos.
Dado en Soria a 4 de marzo de 

1949.—Amando García Royo.—El Se .
crétario, Carlos Rdda. 617

Hernández Mendoza, Enrique; de
53 años de edad, hijo de Luií y de I fianza.

I la cara o en la frente, de color trigue 
I ño, y que a las veintiuna del día 23 . 
i de febrero pasado, hizo vario» diapu 
I ros de pistola en la taberna propiedad 
I de Jodé Valero* Pablo, en Galatayud, 
I contra Valentín Blanco Expósito y Fe ' 
! lipe López Collado, causando la muer 
I te de este último,, a fin de que compa- 
I rezcá ante este Juzgado en el plazo de 
| diez días para ser-oído, bajo apere i, 
I bimiento que np hacerlo se decro* , 
I tara sú procesamiento y prisión sin

Concepción natural ;de Fuentejalóa 
(Zaragoza); Hernández Jiménez, Juan 
Antonio, de 43 años, natural de Bri

■ Calatayud.8 de marzo de 1949.—El 
Secretario habilitado, Manuel Gon
zalo Gómez. 618

i
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JUZGADOS COMARCALES
BERLANGA DE DUERO

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Sf. Juez comar 
cal sustituto de este Juzgado D. Mario 
Puertas Sanz, en juicio de faltas por 
hurto lustrado, se cita nuevamente a 
un individuo de unos 21 anos de edad, 
cuyas demás circunstancias se desco
nocen, que el día 31 de diciembre úl 
timo viajaba en el tren de Ariza a La 
Rasa y al llegar a esta estación r8eo 
gió de debajo de un asiento de un va 

' gón su maleta, que se la había trasla 
dado otro individuo, paiK que el día 

' 29 del actual y hora de las once de la
mañana, comparezca* eñ este Juzgado 
a la celebración del oportuno juicio de 
faltas por indicado hecho; apercibién 
dolé que si deja de hacerlo sin justa 
causa que se lo impida le parará el 

• perjuicio á que haya lugar.
Y para que sirva de citación en for 

ma al individuo expresado, extiendo 
presente visada por el Sf. Juez en 
Berlanga de Duero a 3 de marzo de 
1949.—El Secretario, Francisco Díaz. 

. —Y? B.°—El Juez comarcal sustituto,
Mario Puertas. 630

catión a Miguel Andrés Cabrerizo, ex 
pido la presente en Viana de Duero a 
veintiocho de febrero de mil nove 
cientos cuarenta y nueve.—El Juez 
de paz, Valentín Nieto.-vEl Secreta 
rio, Florentino de Migue!. 597 
119 —Derechos 52 pesetas.

AYUNTAMIENTOS
. ESPEJON

De conformidad con Jo determinado 
por el Difi|triU> forestal de Soria y cum- 
pliéndo acuerdo de este Ayuntamien 
to, se anuncia la subasta pública para 
el aprovechamiento de 600 pinos, que 
cubican 230*231 metros cúbicos de
madera, 35*196 metros cúbicos de le 
ñoso de troncos y 26*542 metros cú

' LabicQS de leftae de copan, del monte
laMata, oúm 76 del Catálogo, de 

pertenencia de este Ayuntamiento de
Espejón. ■

Los topes máximo de tasación as
ciende a 45.823*55 pesetas y el míni 
rao se tija en 41.688*93 pesetas, de. 
acuerdo con lo dispuesto en la orden 
de la Dirección general de Montes, 
Caza y Pesca fluvial, de fecha 9 del 
pasado mes de junio y posteriores. 
. Lá subasta tendrá lugar en la casa 
copsiatorial, bajo mi presidencia o

IH7fiAnn^ nr PA7 Concejal en quien delegUe, con asis
JU4.UMUVQ UI- r ; teucift del s^cretario de eate Ayunta-

VIANA DE DUERO miento, que dará fé del acto a las
V'1 . ■ /. , ,, , o doce horas del día 2 de abril próximo

D. Florentino de Miguel García, Se " .
cretario habilitado de este Juzgado venidero. ■ , .

■ paz I Los pliegos de condiciones laculta-
Certiílco: Que en el juicio de faltas tivos, serán los publicados en el Role 

seguido en este Juzgado de paz, por tin oficial de la provincia del dí^ 20 de 
hurto, contra Miguel Andrés Cabreri octubre de 1937 y el econónomico ad 
zo, ha recaído la sentencia cuyo enea ministrativo, se halla en la Secretaría 
bezamiento y parte dispositiva dicen de este Ayuntamiento. .
aHÍ. ' . Se respetarán todas las órdenes que

Sentencia.—En Vianá de Duero' a por Organismos competentes dictasen . 
' veintiocho de febrero de mil novecien o hayan dictado y queda obligado al

tos cuarenta y nueve, el Sr. D. Va pago de los gastos de indemnización,
lontín Nieto García, Juez de paz de la anuncios, reintegro ''del expediente, 
misma, habiendo visto los preceden- I impuesto a la Diputación provincial, 
tes autos de juicio verbal de faltas escritura, etc.
seguido entre partes de la una como Solo podrán concurrir a la subasta, 
denunciante Marcos Pascual Lafuen- los poseedores del certificado de la cía
te de 41 años de edad, casado, labra- se A, B o C, y se halla comprendido 
dor y vecino de Viana de Duero y de este aprovechamiento en el grupo l.° 
la otra como denunciado Miguel An Para tomar parte en la subastauerá 
drés Cabrerizo, de 34 años de edad, requisito indispensable presentar las 
de profesión trapero, natural de Gigo proposiciones, debidamente reinte 
sa, sin vecindad, ni domicilio conoci gradas y ajustadas al modelo que se 
do y en Ministerio Fiscál en represen- dá a continuación, se presentarán en

. tación de la Acción Pública; y la Secretaría en pliego cerrado y día
Fallo: Que debo condenar y conde- I hábil hasta la una de la tarde anterior 

no a Miguel Andrés Cabrerizo a la al que se halla, señalado celebrar la 
cantidad de trespientas pesetas de in I subasta , y en pliego separado, se 
demnización del daño causado a Mar , I acompañará el resguardo que acredite 
eos Pascual a la multa dé cincuenta I la sustitución del depósito proviaio- 
pésétae en papel de pagos al Estado a I nal por la cantidad de 2.290 pesetas,, 
las costas y reintegros de este expe- I certificado de compras y hoja anexa, 
diente hasta Ja total solvencia.=Ab í El rematante ingresará el 40 por-
por esta mi sentencia, lo pronuncio, ! 100 del importe de la subasta en la 
mando y Íiríno.»' I cuenta Corriente del Distrito forestal,

Notifíquese esta sentencia al mis- en la Sucursal del Banco de España en 
mo por conducto en el Boletín oficial de Soria, con destino a mejoras de este

Espejón 9 de marzo de 1949.—El 
Alcalde, Leandro Hernández, 708

' Modelo de. proposición
Don ...■?., de.... años, natural dé ...., 

provincia de...., con residencia en...., 
calle___ núm. ..., en nombre propio 
y en posesión del certificado profesio
nal on relación con la subasta anuncia 
da en el Boletín oficial de esta provincia 
de Soria, para lá enajenación del apro 
vechamiento de 600 pinos, en el mon 
te de la pertenencia de Espejón, ofre 
ce la cantidad de.....  pesetas (escrita 
en letra)............................ , . ,

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional reee 
nado y hoja ele compra número......de 
las relativas al mismo, cuyas caracte
rísticas, en relación con las subastas 
de referencia, son las siguientes:

Area económica correspondiente a 
la hoja de compras número ...... pre
sentada ...... •

«) Indice de empresa correspon
diente, en el certificado profesional a 
la hoja de compras número...... pre 
sentada...... '
. Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada. •

Saldo existente en la hoja de com
pras en él día de la fecha de las subas 
tas.....  •

6) Porcentaje del saldo respecto a 
la capacidad máxima de adquisición, 
relativos ambos a la hoja de compras 
presentada ......

c) Indice de adjudicación, sin te 
ner en cuenta el índico adicional 
(c=a-|- b)...... *

d) Indice adicional...... ,
Z) Indice de adjudicación total 

(í»c+d)... . .

teneia dp Notario que dará le del acto. '
El pliego de condiciones por el que . 

debe regirse la ejecución, del aprove 
chamiento está inserto en el Boletín 
oficial de la provincia correspondiente 
el día 2Q de octubre de 1937, quedan 
do obligado el rematante al pago del 
presupuesto de indemnizaciones, anun 
cios, reintegros del expediente, im * 
puesto de la Diputación provincial, 
escritura Notarial, etc. •

Del importe total de la subasta el 
rematante deducirá el 10 por 1(K) que 
ingresará en la cuenta corriente del 
Distrito forestal en la Sucursal del ■ 
Banco de‘España en Soria, con desti 
no al fondo de mejoras.

• Este aprovechamiento queda sujeto 
al cupo de 322 traviesas dé - 1.a y 2.a 
y 12 de vía estrecha.
¿ Abejar 8 de marzo de 1949.—El Al
calde, Zacarías Romero.

Don 
ral de , 
cid en

a .. de dé 19 .. .
El interesado, 

190.—Derechos 174 pesetas.

ABEJAR

677
Modelo de proposición 
,...., de edad ..... años, natu 
,, provincia de ..., con residen- 
.,calle..... núm... , en repre-

sentación de ........  lo cual acredita
Con....... en posesión del certificado 
profesional de la clase ..., núm. ..., en 
relación con la subasta anunciada en 
el Bolétin oficial de la provincia de .....  
de fecha ...., para la enajenación del 
aprovechamiento de ..... , en el mon
te .. .. de la pertenencia .de ..... ofre- . 
ce la cantidad de ......pesetas.

I • A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional'reso 
ñado y hoja de compras número ..., de 
las relativas al mismo, cuyas caracte . 
rísticas enu'rJación con la subasta de | 
referencia son las siguientes:

Area económica correspondiente a 
!a hoja de compras número ,..., pre 

I sentada...... "
a) Indice de empresa correspon, 

I diente al certificado profesional y hb. 
I ja de compras núm........., presentada. 
. Capacidad máxima de adquisición 
I relativa a la hoja de compras preson- 
I tada .....
I Saldo existente en la hoja de com 
I pras en el día de la fecha de subas
I ta......

Do conformidad con lo dispuesto por | 
el Distrito forestal de Soria, se anun- ' 
cía en pública subasta el aprovecha 
miento de 400 pinos huecos y defec
tuosos que cubican 201*678 metros cú
bicos maderables, 302*567 metros cú
bicos de huecos y 75*629 metros cúbi 
eos de leñas de copas del monte Dehe 
sa Robledal núm 104 del Catálogo y 
de la perteuencia.de este Ayuntamien
te. i

Sólo podrán concurrir a la subas 
ta los poseedores de certificados A, B 
oC. , • "

Este aprovechamiento ha sido clasi 
ficado como correspondiente al grupo 
segundo. ' . ”

No se admitirán proposiciones que

ó) Porcentaje del saldo respecto a 
la capacidad máxima dé adquisición, ' 
relativos ambos a la hoja de compras 
presentada . ... ' ' M
1 c) Indice de. adjudicación, sin te
ner en cuenta el índice adicional 
(c=á-|-b.
d)Indice adicional.
f) Indice de adjudicación total 

(I=c+d).
...... a ..... de ......de 194. ..... |

" El interesado, ■
il21 —Derechos 147 pesetas.

VELILLA DE LA SIERRA
Existiendo en arcas del Pósito mu

nicipal de este pueblo la cantidad de
i 8.804*85 pesetas, y en poder del Ser 
I vicio de Pósitos (Ministerio de Agri 

cultura, Madrid), 4.280*14 pesetas 
que hacen un total de 13.084¿99 pese

Id provincia, a cuyo efecto se expedirá 
el oportuno testimonio. =Valentín Nie 
to.==Hay un sello en tinta que diee.= 
Juzgado de paz de Viana de Duefo.

Conforme con su original a que me 
remito. ■ .

Y para que conste y sirva de notifi

monte. ‘ ■
Este aprovechamiento queda sujeto 

al cupo de 285 traviesas, que el rema 
tante habrá de entregar a. la RENFE.

Para el bastapteo dé poderes queda 
1 designado un Letrado de los de ejer
cicio en Soria. '.

superen el tope máximo de tasación I tas, se anuncia al público su reparto, 
que asciende a 73.789*04 pesetas ni in I para que aquellos que lo necesiten 
feriorés a la fijada como tope mínimo I puedan solicitar préstamos, bien del 
que es de 68.814*10 pesetas. referido Servicio o de esta Alcaldía,

La subasta tendrá lugar en esta ca- Lea el plazo de diez días;zentendiendo, 
sa consistorial a las once de la maña I que las concesiones se verificarán con 
ná el siguiente día hábil al en que ter I arreglo ado ordenado en' el vigente re
minen los veinte días, también hábi I glamento de Pósitos, ,
les contados a partir del siguiente al I Velilla de la Sierra 10 de marzo de 
de la fecha del Boletín en que aparez | 1949.—El Alcalde, Felipe Ojuel. 686 
ca este anuncio, bajo mi presidencia 
o Concejal en quien, delegue, con asis Imprenta provincial
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